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Respetado Doctor,

ESTEBAN SALAZAR OCHOA con C.C. 1.026.256.428, con T.P 213.323. del C. S de la J. actuando como
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente acudo a su
Despacho para presentar liquidación judicial ordenada.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Con el acostumbrado respeto

--

Esteban Salazar Ochoa.
Socio.
Consilio Abogados S.A.S.
Acompañamiento Jurídico Integral.
315 8300646 - (1) 3004190.

www.consilioabogados.com

info@consilioabogados.com - esalazar@consilioabogados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.consilioabogados.com%2F&data=05%7C01%7CCMPL77BT%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca23a37e440d74deae5c608db4b15af57%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638186328754952210%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=miTaQLYaPeTU3ly244GzZvB0wVMDT231%2FLcbOzQSddU%3D&reserved=0
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021 00023 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82 y 422, del C.G.P, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINIMA cuantía en favor del 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra LUIS ANIBAL INQUILAN ROJAS por 

las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de $11´543.287 por concepto de capital contenido en el Pagaré base 

de recaudo, más los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda 

(18 de enero de 2021) y hasta que se verifique su pago a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P, o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado por el 

término de diez (10) días.  Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede 

judicial es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 2021 00023 

l.m 

Para los fines legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 78 # 12 y 245 del Código General del Proceso se advierte que el original 

título valor se conserva en poder de la parte demandante y, que el mismo quedará 

bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el momento que el Juzgado le 

ordene exhibirlo.  

 

         NOTIFÍQUESE (2)1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
13a7265071904f5e2a0aaee7008b8147ba2230958c4f364bf4d7a4d165c650d0 

Documento generado en 04/02/2021 10:14:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1Decisión anotada en estado Nº009 de 5 de febrero de 2021. 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
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Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
E.          S.           D. 

 
RADICACION:    11001400307720210002300 

PROCESO:     PROCESO EJECUTIVO- ACCIÓN CAMBIARIA 
DEMANDANTE:           BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADA:             LUIS ANIBAL INQUILAN ROJAS 
 

Cordial saludo, 
 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado especial de 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A de la manera más respetuosa, acudo a su Despacho para 
solicitar lo siguiente: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El día 13 de marzo de 2023 se expidió auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución del proceso en contra del  señor LUIS ANIBAL INQUILAN ROJAS. 
 
 

2. Con la presente, me permito allegar al juzgado liquidación del crédito de acuerdo con 
lo ordenado en el mandamiento de pago y la sentencia. 

 
 

 

SOLICITUD 
 

 
En virtud de lo expuesto y habiéndose cumplido con los requisitos establecidos, solicito de 
La manera más respetuosa que; se sirva aprobar la liquidación de crédito allegada con el 

presente escrito. 
 

ANEXOS 
 

 

1. Liquidación de crédito. 
2. Sentencia. 
3. Mandamiento de pago.  
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Con mí acostumbrado respeto, 

 
ESTEBAN SALAZAR OCHOA 

C.C. No. 1.026.256.428 de Bogotá 
T.P. No. 213.323 del C. S. de la J. 


